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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD 
FOSALUD 

CONTRATO No. 106/2019 
LIBRE GESTIÓN No. 34/2019 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLO DIGITALES, PRODUCCIÓN 

DE VÍDEOS AUDIOVISUALES Y COMPRA DE PUBLICIDAD EN LÍNEA AÑO 2019" 

ANA DEL CARMEN ORELLANA BENDEI< 	 Médico, 

oortadora de mi Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en mi calidad de Presidenta 

del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud (FOSAUJD) y Representante Legal del Fondo 

Solidario para la Salud, personeria que legitimo con: a) Ejemplar del Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS Tomo número TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO de fecha diecisiete de diciembre del 

año dos mil cuatro, en el que se publica el Decreto Legislativo QUINIENTOS TREINTA Y OCHO que 

contiene la Ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, la cual en su articulo seis 

literal a establece que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social ahora Ministerio de Salud de 

acuerdo al Decreto Ejecutivo número cinco, publicado en el Diario Oficial de fecha doce de enero del 

año dos mil once, será el Presidente del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y ejercerá la 

Representación Legal del FOSALUD; b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número 

TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto 

Ejecutivo Número CINCO, Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su artículo 

uno de la reforma sustituye en el artículo veintiocho del Reglamento, el número DIEZ por el de. 

Ministerio de Salud'; y c) Acuerdo Ejecutivo Número UNO emitido por la Presidencia de la República, en 

el que consta mi nombramiento como Ministra de Salud y por ende Presidenta del Consejo Directivo y 

Representante Legal del Fondo Solidano para la Salud, contenido en el Diario Oficial Número CIEN Tomo 

Número CUATROCIENTOS VEINTITRÉS de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, seg'n constancia 

número cuatro cinco nueve seis, extendida por la jefe del Diario Oficial el día once de junio de dos mil 

diecinueve, y que en lo sucesivo y para los efectos de este Contrato me denominaré el FONDO 

SOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente 'FOSALUD'; y por otra parte 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad »CARBALLO Y ZELAYA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL vARIABLE', que se abrevia CARBAZEL. S.A. DE CV.'. con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- cero siete cero ocho nueve cinco - uno cero 
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dos - cero de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, calidad que compruebo 

mediante: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad "CARBALLO Y ZELAYA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CARBAZEL. S.A. DE C.V., otorgada en 

la Ciudad de San Salvador, a las quince horas del día siete de agosto de dos novecientos noventa y 

cinco, ante los oficios notariales de Rómulo Carballo Álvarez; la cual se encuentra inscrita en el Registro 

de Comercio bajo el número TREINTA Y UNO del Libro UN MIL CIENTO NOVENTA Y UNO del 

Registro de Sociedades, el día catorce de junio de mil novecientos noventa y seis; en la cual consta que 

su el plazo de la sociedad es indeterminado y en la cláusula XXVII) REPRESENTACION LEGAL, 

ATRIBUCIONES, establece que le corresponderá al director Presidente de la Junta Directiva o al 

Aministrador Único, la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, pudiendo celebrar en 

nombre de la sociedad toda clase de actos y contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de 

sus negocios. b)Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad, otorgada 

en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diecisiete de diciembre del año dos mil diez, ante 

los oficios notariales de Rómulo Carballo Álvarez, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 

Comercio con el número CUARENTA del Libro DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO del Registro 

de Sociedades, el día doce de agosto de dos mil once, en la cual consta que se modificaron las cláusula 

1) Denominación, Naturaleza, Nacionalidad y Domicilio y en la cual consta que su denominación, 

nacionalidad, naturaleza, y domicilio son los antes expresados; la cláusula IV)CAP1TAL SOCIAL y la 

CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA: ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, consta que la Administración de la 

sociedad estará a cargo de una Junta Directiva o Administrador Único; y durarán siete años en el 

ejercicio de sus funciones, c) Credencial de elección del administrador Único propietario y suplente de la 

sociedad CARBALLO Y ZELAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el 

Registro de Comercio al número SETENTA Y OCHO del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

DOS del Registro de Sociedades, el día doce de junio de dos mil quince, y de la cual consta la 

certificación del PUNTO SEIS del Acta número CUARENTA Y DOS asentada en el libro de actas de Junta 

General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrada en la Ciudad de San Salvador, el día 

veintiuno de mayo de dos mil quince, en la cual consta que en el punto seis, se acordó sustitución del 

Administrador Único de la sociedad y renovación del administrador Único Suplente de la Sociedad, 

habiendo sido electo para el cargo de Administrador Único 

cargo Administrador Único Suplente 	 ambos desempeñaran el cargo a 

partir veintiuno de mayo de dos mil quince, para un periodo de siete años, y por lo cual me encuentro 

facultado/a para otorgar actos como el presente, y en el transcurso del presente instrumento me 

denominare EL CONTRATISTA» y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre Gestión número 34/2019. 

denominado CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLO DIGITALES, PRODUCCIÓN DE 
Fondo Soldario para la Salud 
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VÍDEOS AUDIOVISUALES Y COMPRA DE PUBLICIDAD EN LÍNEA AÑO 2019', el presente contrato 

de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAR su Reglamento que en adelante se denominará RE1,ACAP, y a as 

cláusulas que se detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL 

contratista se compromete a proporcionar el suministro/servicio objeto de este contrato bajo los 

términos, condiciones y especificaciones descritas a continuación: 

ITEM 
SINAB 

CODIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
TOTAL 

CON IVA 

1 N/A 
Producción de videos animados 2D 
para la promoción de campañas 

y servicios del Fosalud. , insignias 
C/U 10 $750.00 $7,500.00 

2 
N/A 

Creación de aplicación interna (APP 
Fosalud móvil) para administrativo y 
operativo 

C/U 1 s1,800.00 $1,800.00 

N/A 

Compra de publicidad en Facebook, 
Twitter, YouTube y Google y servicio 
de email marketing 

C/U 1 $ 1,000.00 S1,000.00 

7 
N/A 

Video streaming para transmisión de 
eventos institucionales en vivo 

C/U 3 $150.00 $45000 

MONTO TOTAL IVA 	INCLUIDO ... ... ... ... ... ........ ... ... ... ............ ... ... .........  ... ... ... ... ... 
$l0,750.00 

CLÁUSULA SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES Y/O ESPECIFICAS: Las especificaciones que a 

Continuación se detallan, son requisitos mínimos de estricto cumplimiento: GENERALES: El Contratista 

garantiza que cuenta con experiencia en producción de: videos audiovisuales, desarrollo de lading page 

en lenguajes de programación: HTML CINCO, Programas de diseño gráfico: Ilustrador, Photoshop, 

Dreamweaver. Programas de Edición de Videos Profesionales: Final Cut Pro, Adobe Premiere Pro, Adobe 

After Effects, Avid Media Composer, Adobe Audition. Todos los proyectos serán entregados en los 

diferentes lenguajes de programación desarrollados y con sus respectivos diseños gráficos en versión 

editable y JPG. ESPECIFICAS: ÍTEM NÚMERO UNO: PRODUCCIÓN DE VIDEOS ANIMADOS 2D PARA 

LA PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS INSIGNIAS Y SERVICIOS DEL FOSALUD. Producción de diez videos 

animados en DOS D para la promoción de servicios, campañas insignias o recomendaciones en 

periodos vacacionales o estratégicos contados desde la fecha de distribución del contrato a diciembre 

de dos mil diecinueve. Los videos deberán cumplir las siguientes especificaciones técnicas: Crear 

historias en videos explicativos mediante la animación de personajes ilustrados, escenarios y textos en 

movimiento, a fin de que la animación gráfica permita captar la atención del espectador. Elaboración de 
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guion en treinta a cuarenta segundos. Presentación de story bord de las ilustraciones. Ilustraciones 

animadas en dos D, Musicalización y voz en off. ÍTEM NÚMERO DOS. CREACIÓN DE APLICACIÓN 

INTERNA (FOSALUD MÓVIL) PARA PÚBLICO INTERNO. Creación de un canal de comunicación 

efectiva y frecuente con los colaboradores de FOSALUD en todos los niveles, para ello se requiere el 

desarrollo de las siguientes secciones o módulos en la aplicación móvil: Aplicación desarrollada para 

dispositivos Android y  lOS. Conexión con la base de datos de la Intranet para el desarrollo de las 

secciones. Login para garantizar que únicamente personal de FOSALUD tendrá acceso a la aplicación y 

garantizar la seguridad de la información. Home o menú principal con las principales secciones de la app 

móvil. Sección de noticias FOSALUD. Cumpleaños, en esta sección se mostrará la relación de 

colaboradores que cumplen años en el día. Además, podrá felicitarlos enviándoles mensajes. Boleta de 

pago. Sección para cambio de turnos. Sección de comunicados/avisos. Directorio de médicos enlace y 

Gerencia de Talento Humano, para facilitar llamada directa. Notificaciones push, mediante esta 

funcionalidad podrá enviar mensajes ilimitados a todos los colaboradores, para alertar sobre alguna 

noticia o aviso importante, estas notificaciones push deberán permitir segmentar los mensajes a los 

públicos objetivos. APLICATIVO WEB. Sistema o aplicativo Web que tendrá las siguientes 

funcionalidades: Acceso para dos administradores de la plataforma o app móvil. Permitirá la 

actualización de contenidos que serán mostrados en la aplicación móvil en tiempo real. Permitirá 

generar contenido para la aplicación móvil. A través de este panel podrá añadir, eliminar, modificar 

textos o incorporar nuevas imágenes a las diferentes secciones que dispone el App. Segmentar su 

público y enviarles información más específica. CAPACITACION, se requiere capacitación sobre el uso 

del sistema de administrador de contenidos, que permitirá actualizar la información, entre ellos: En la 

capacitación se explicarán funcionalidades como: carga y actualización de contenidos, carga y 

actualización de imágenes, carga y actualización de textos. Uso de Notificaciones Push, entre otros. 

Cuatro capacitaciones del uso de la app con el personal interno, ÍTEM NÚMERO CUATRO: COMPRA 

DE PUBLICIDAD EN FACEBOOK, INSTAGRAM, YOUTUBE TWITTER. Se requiere la compra de la 

publicidad en Facebook para la promoción de campañas insignias y servicios Fosalud. El contratista 

facilitara los datos de una tarjeta de crédito para que el administrador de las cuentas oficiales de Fosalud 

en Facebook, Twitter e Instagram realice la pauta directa de las publicaciones de interés contados a partir 

desde la fecha de distribución del contrato a diciembre de dos mil diecinueve. Detalles de la tarjeta que 

facilitará el contratista: Número de tarjeta. Nombres y apellidos. Fecha de caducidad. Código de 

Seguridad. Dirección. Ciudad. País. Estado. Código postal. Dirección de correo electrónico. Para la 

compra de la publicidad en el canal de YouTube, será el contratista quien deberá realizar las pautas de 

campañas institucionales contados a partir desde la distribución del contrato a diciembre de dos mil 

diecinueve. El contratista deberá presentar informe estadístico del alcance de las publicaciones. ÍTEM 

NÚMERO SIETE. VIDEO STREMING PARA TRANSMISIÓN DE EVENTOS INSTITUCIONALES EN 
Fondo Solidario para la Salud 
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VIVO. Se deberá realizar la transmisión de cuatro eventos institucionales en tiempo real, contados a 

partir desde la fecha de distribución del contrato a diciembre del dos mil diecinueve, Con las siguientes 

especificaciones: Transmisión por Facebook Live, a través de la cuenta oficial de FOSALUD en Facebook, 

PC o Laptop portátil con conexión a internet Red tres a cuatro O, cobertura amplia y un plan veinte GB o 

modem inalámbrico, que cuente con un programa de transmisión. Contar con el cableado necesario 

para tener conexión a una cámara que el contratista llevará con la capacidad de transmitir imágenes HD 

y Fuli HD con audio conectado a la consola de sonido. Conectividad y cobertura: Red tres a cuatro G, 

cobertura amplia y un plan veinte GB o modem inalámbrico. Si el ordenador PC y Laptop presenta algún 

percance el contratista contara también con el dispositivo móvil Smartphone de gama alta con 

capacidad para transmitir imágenes de calidad y sin interrupciones. (Samsung S8, 59 EDGE Samsung 59 o 

Iphone 9 o Plus). Micrófono externo para mejorar el sonido de las transmisiones e eliminar los ruidos del 

ambiente. Trípode para lograr estabilidad en las imágenes transmitidas. CLÁUSULA TERCERA. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato con plena fuerza obligatoria 

para las partes los siguientes documentos: a) La Solicitud de Cotización de la Libre Gestión Número 

34/2019 -CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLO DIGITALES, PRODUCCIÓN DE 

VÍDEOS AUDIOVISUALES Y COMPRA DE PUBLICIDAD EN LÍNEA AÑO 2019. b) La mod.ficación 

número UNO a la Solicitud de Cotización de la Libre Gestión 34/2019 de fecha nueve de mayo de dos 

mil diecinueve c) La Oferta de el»CONTRATISTA' presentada en 'EL FOSALUD' el día trece de mayo de 

dos mil diecinueve, d) El cuadro comparativo de ofertas de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, e) 

Las Garantías, f) Las Resoluciones Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en 

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el 

contrato. Estos documentos forman parte integral del contrato y lo requerido en ellos es de estricto 

cumplimiento. CLÁUSULA CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a GOBIERNO DE EL 

SALVADOR para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria DOS CERO UNO 

NUEVE -TRES DOS TRES CINCO- TRES -CERO DOS- CERO TRES -DOS UNO- UNO- CINCO CUATRO 

TRES CERO CINCO. La contratante o EL FOSALUD se compromete a cancelar al/a contratista la cantidad 

de DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USA $10,750.00), incluyendo el Impuestos a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). Los pagos se realizarán de la siguiente manera: mediante abono a cuenta 

por el Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del 'FOSALUD' ubicada en la 

setenta y cinco avenida Norte número quinientos treinta y cuatro Colonia Escalón, San Salvador, en 

Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el 
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contratista presente en la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, para trámite de quedan 

respectivo: Factura duplicado cliente, consolidada por item según espacio de factura y en armonía con 

los detalles de las notas de remisión en original, a nombre del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

con dos copias, incluyendo en la factura: número de contrato, número de Libre Gestión, número de 

ítem, precio unitario, precio total facturado, además, consignar 'Retención IVA uno por Ciento', el cual se 

calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el trece por ciento de! IVA y el valor total 

facturado menos dicho uno por cento. De conformidad a lo establecido en el articulo ciento sesenta y 

dos inciso tercero del Código Tributario (El suministro/Servicio entregado deberá ser facturado y 

presentado a cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las facturas en la Tesorería Institucional 

de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD donde se recibirán facturas hasta el día dieciocho de 

cada mes). La recepción de las facturas en la Gerencia Financiera es del uno al dieciocho de cada mes. 

en aoueiíos casos en los que se establezcan entregas en periodos posteriores a estas fechas, el 

contratista podrá entregar con Notas de Remisión, si el contratista decide facturar, ésta factura deberá 

ser anulada y facturada con fecha del siguente mes, agregando la leyenda 'este producto fue entregado 

en fecha (colocar fecha de recepción originali con número de factura (el número de documento con el 

cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de recepción Debidamente firmada y sellada de recibido 

por el Administrador de Contrato, original y dos cooias de acta de recepción, original y una copia de las 

notas de aprobación de las garantías correspondientes, extendida por la UACI. previa presentación de un 

juego de copias de la documentación antes descrita al administrador de contrato del FOSALUD para que 

sea revisada, para lo cual se verificará confirmación de recibido, con acta de recepción original del 

suministro/servicio que llevará el sello correspondiente, para entregar el quedan respectivo. El pago se 

efectuará mediant - 

nombre de CARBAZEL. 5 A. DE CV, correo 

electrónico oerenciaamattearidfillsv.com. número de teléfono de contacto dos dos seis cero - seis 

ocho nueve nueve y siete ocho cinco cuatro - dos tres cero seis CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA: El periodo de contratación será desde la distribución de contrato hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, si el último día del plazo para la entrega fuere día no 

hábil se deberá entregar el siguiente día hábil. forma de entrega: Se realizarán entregas parciales por 

cada ítem. Plazo de entrega Para el ítem número UNO. Se deberán realizar entregas parciales según 

lo solicite el administrador de contrato y a partir de un desde la fecha de distribución del contrato hasta 

el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. Una vez distribuido el contrato; el administrador de 

contrato podrá solicitar la producción de videos dando un margen de tiempo de entrega de quince días 

calendarios en cualquier fecha de los meses comprendidos para este servicio, esto debido a la 

complejidad que lleva la creación de videos DOS D. Es decir, que se solicitará un video el primer día de 

cualquier mes y deberá estar terminada la producción final de este, ya con los cambios sugeridos el día 
Fondo Solidario para la Salud 
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quince del mismo mes en que se solícita. Para el ítem número DOS: El servicio comenzara desde la 

fecha de distribución de contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. Durante 

estos meses se tendrá reuniones de coordinación para que el producto final este entregado con 

cambios sugeridos la última semana de septiembre de dos mil diecinueve. Para el ítem número 

CUATRO: El servicio se solícita a partir de la fecha de distribución del contrato hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecinueve. Una vez distribuido el contrato, el administrador de contrato podrá 

solicitar los datos de la tarjeta de crédito con saldo disponible y dar acceso a la cuenta de red en caso de 

Facebook para que sea la unidad solicitante quien decida que contenido deben llevar publicada durante 

estos meses. Para el ÍTEM NÚMERO SIETE: Las entregas se realizarán según lo solicite el admtnistrador 

de contrato y deberá estar disponible desde la fecha de distribución de contrato hasta el treinta y uno 

diciembre de dos mil diecinueve. El administrador de contrato después de distribuido el contrato y a 

solicitud de Fosalud se comunicará vía escrita y telefónica ocho días antes del evento a trasmitir. Todas 

las solicitudes de inicios de producción, creación de contenido o ejecución de servicios, se solicitará a 

través de correo electrónico. Lugar de entrega: la entrega de los servicios yio bienes será en las 

instalaciones de la sede administrativa ubicado en la novena calle poniente casa número Tres Mil 

Ochocientos Cuarenta y Tres, entre la Setenta y Tres y Setenta y Cinco Avenida norte Colonia Escalón, 

San Salvador. Condiciones de entrega: Para los ítems uno, dos y siete los productos deberán ser 

entregados en forma individual, es decir en DVD/CD o USB de gran capacidad en los diferentes lenguajes 

de programación desarrollados y con sus respectivos diseños gráficos en versión editable y en jpg. Para 

el caso del ítem número cuatro: compras de publicidad en Facebook, Instagram, YouTube y Twitter 

deberá estar activa desde la fecha de distribución del contrato de dos mil diecinueve. La vigencia del 

presente contrato es a partir de la distribución del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecinueve. CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato E1 CONTRATISTA", se obliga a constituir a su propio costo y a favor 

del FOSALUD la siguiente garantía: a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor 

de UN MIL SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA 

$1,075.00), de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO del 

valor total del contrato, la cual deberá ser entregada dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a 

la distribución del contrato y su vigencia será contada desde el siguiente día de la fecha de la distribución 

del contrato hasta DIEZ MESES. Dicha garantía consistirá en fianza emitida por sociedades afianzadoras, 

aseguradoras o instituciones bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna 

de las Instituciones Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la 

emisión, ARTICULO TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA. La garantía deberá ser presentada con nota de remisión para efectos de 
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recepción y dos copias adicionales a la garantía originale en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, 

ubicado en Novena Calle Poniente. entre la Setenta y Tres y Setenta y Cinco Avenida Norte, número 

Tres Mi! Ochocientos Cuarenta y Tres. Colonia Escalón, San Salvador. CLÁUSULA SÉPTIMA. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimen:o al cumplimiento de las obligaciones contractuales 

estará a cargo del Administrador de Contrato. 

Comunicador Digital del FOSALUD, nombrado por la Titular del FOSALUD. mediante Acuerdo 

Institucional Número 47/2019. teniendo como atribuciones las establecidas. según sea el caso y tenga 

aplicación, los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP. cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco :nciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. 

CLÁUSULA OCTAVA. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en 

coordinac:ón con el contratista, la elabora ciór. y firma de las actas de recepción sean estas definitivas, 

parciales, o provisionales, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el articulo setenta y siete 

del RELACAP. El contratista recibirá un Acta de la recepción satisfactoria del suministro/servicio por parte 

del administrador del contrato, la cual deberá ser firmada por el Administrador del contrato, y el 

contratista, siendo este último quien remitirá en original a la Gerencia Financiera Institucional para 

efectos de liquidación. CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN: De común acuerdo y siempre y cuando 

no exista perjuicio para alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado, en 

cualquiera de sus partes, de conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) 

Por razones de caso fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas 

al objeto contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos el FOSALUD emitirá la 

correspondiente resolución que modifiqué o amplié el contrato, la cual será firmada posteriormente por 

ambas partes. La solicitud de Modificación deberá ser presentada al administrador del contrato con copia 

a la UACI del FOSALUD. Si el/la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega del suministro/servicio, 

por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el FOSALUD podrá 

prorrogar el plazo de entrega. El CONTRATISTA dará aviso por escrito al FOSALUD dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso siempre y cuando esté 

dentro del olazo contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión 

será razón suficiente para que el FOSALUD deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del 

plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución modificattva de 

contrato autorizada por la Titular del FOSALUD, y no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 

económ:ca Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del CONTRATISTA, 

por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratistas o suministran 'te s. 

La solicitud de prórroga deberá presentarse al Administrador del Contrato con copia a La UAC del 

FOSALUD. CLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA: En el caso de suministros/servicios, y previo al 
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vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RE1.,ACAP; en tal caso, se 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantías; debiendo emitir la contratante la 

correspondiente resolución de prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN: Salvo autorización 

expresa del Fondo Solidario Para la Salud, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato o el documento que haga sus veces. CLÁUSULA  

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: EL contratista se compromete a guardar la confidencial,idad 

de toda información revelada por La Contratante, independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. El/la contratista se compromete a hacer 

del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución 

encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que 

la información revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice 

para ningún otro fin. So pena de incurrir en las sanciones legales inclusive de índole penal. CLÁUSULA  

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En caso de incumplimiento del contratista expresamente se somete a 

las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, 

las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete 

para efectos de su imposición. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 

de la contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo CIENTO SESENTA 

de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación en el articulo CIENTO CINCUENTA Y OCHO Romano V literal b) 

de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por 

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en 

este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. MULTAS POR 

ATRASO O INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al artículo ochenta y cinco de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por 
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Ti.. FOSALUD. Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la Dirección 

establecida en el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el 

aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA  

CUARTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido 

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse cuando se presentaren las situaciones 

establecidas en los artículos del noventa y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de 

incumplimiento della contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las 

especificaciones establecidas en la Libre Gestión Número 34/2019, EL FOSALUD", podrá notificar al 

contratista su intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso 

escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días calendario, contados a partir de la fecha 

en que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos 

satisfactorios al FOSALUD, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el 

FOSALUD dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el 

FOSALUD, hará efectiva las Garantías que tuviere en su poder, en caso que el contratista reincida en 

cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato, FOSALUD, podrá, 

sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo lo que deberá notificar por escrito al 

contratista. Se podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra 

cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del contratista en el cumplimiento de los plazos de 

entrega o de cualquier otra obligación contractual, b) El contratista entregue el servicio en inferior 

calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato y c) por mutuo 

acuerdo entre ambas partes. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de 

interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que 

la que corresponda a la ejecución del servicio parcialmente ejecutado, o a los bienes entregados o 

recibidos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda duda o discrepancia que 

surja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera 

amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos ciento sesenta y tres y 

ciento sesenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no 

alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de acuerdo a lo 

dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, en la siguiente forma: 

Cada parte nombrará un árbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber alcanzado un 

arreglo directo y a su vez nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia, en caso 
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de no llegar a acuerdo en la designación del Tercer árbitro este será nombrado por una Cámara de lo 

Civil de San Salvador dentro de los quince días siguientes a la jurameritacióri de los dos primeros. El lugar 

del arbitraje será la ciudad de San Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier 

ribunal de San Salvador que tenga jurisdicción. los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por 

cada una de las partes, el Laudo arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes 

sin ulterior discusión. En caso de embargo al contratista. La contratante o FOSALUD. nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al FOSALUD de la obligación 

de rendir fianza y cuentas. CLÁUSULA DÉCIMA SPT!MA. JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

Contrato, expresamente las partes contratantes señalarnos como domicilio especial la Ciudad de San 

Salvador, El Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Fondo 

Solidario Para la Salud se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República. la  LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del FOSALUD con 

respecto a La prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por 

escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el FOSALUD. CLÁUSULA 

DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP. la  Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El 

Salvador, aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: 

El contratante señalan corno lugar para recibir notificaciones en Novena Calle Poniente entre la Setenta 

y Tres y Setenta y Cinco Avenida Norte número Tres mil Ochocientos Cuarenta y Tres, Colonia Escalón, 

San Salvador y El contratista señalan para el mismo efecto la siguiente direcciór. Avenida Roosevelt 

número Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Seis, entre la Cuarenta y Cinco y Cuarenta y Siete Avenida 

Norte, Colonia Flor Blanca, San Salvador, número de teléfono de contacto: dos dos seis cero - seis ocho 

nueve nueve. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales, en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a los veintitrés días del mes de julio del año dt s 	diecinueve. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

NUMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 

. 

S.A. DE 

o DE IDE NTIFCACION 

061 4-07O89 
GIRO 

1 SENDARIA: PELUQUERtA Y OTROS 1AMIENTOS DE BELLEZA 
TEARIA: PUBLICIDAD 

IRM 

R F210M0165306 	Fecha de FXpedICÓn 

.8; 09 3 ÜCO:KSFCOO7LPlHNL1  

DRECCION DE CASA MATRIZ 

ÍCALLE ARCE, 940, ENTRE BASILICA SGDO. CORAZON Y UN IV. 
TECNOLOGJCA, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR 

. 
CATEGORIA DE CONTRIBUYENTE: MEDIANO iO 

ç97 

FIRMA DEL FUNCIONIO AOTORiADO 

LIC. HECTOR ANTONIO ORTIZ RUANO 
JEFE SECCIÓN REGISTRO DE CON rRiBUYENTES Y MAQ, EXENTA 

ESTA TARJETA ACREDITA LA INSCRIPC1ON EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DEL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS 

CÓDIGO ÚNICO: K5FC00711-PII-JN 

 RF210M0166:306 	axander martinez 
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PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIFCACØN 
TRIBUTARIA. 

No 14453Q 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIOt'4 GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 
- 	 -.. 

CARBAZEL, S.A. DE CV. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

No. DE IDEN11FIcACION 061 4-O7O895i 020j 
TRIBU-VARIA (NIT) 	

C_ ________________ - 

1 	
(_____• ---.-......--.-" 

1 4 .  1 29 ¡ 
Ql 	ZOQI! 

... ... 	 LDIA 1 MES ÁÑo 

4 	.4 	FlRA DEL FI3NCIONAIJO AUTOHI 
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,OR 

EL SALVADOR REPUBLICA DE EL SALVADOR 
co, 	 kv CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

PRESENTACION 2018022765 	 ANO: 2018. 

RENOVACION DE MATRICULA DE EMPRESA No 2002026198 68 155 137 138 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002026198-001, 2002026198-002, 2002026198-003, 

2002026198-005, 2002026198-006 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA DEL 

REGISTRO DE COMERCIO. 

HACE CONSTAR: Que la sociedad CARBALLO Y ZELAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CARBAZEL, S.A. DE C.V., con Número 

de Identificación Tributaria 0614-070895-102-0, es titular de la Empresa 

COMERCIAL denominada CARBALLO Y ZELAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ubicada en CALLE ARCE N° 940, SAN SALVADOR, que se dedica a 

COMERCIO EN GENERAL, cuyo activo para la renovación del año 2018 

asciende a UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ONCE 

91/100 DOLARES $1,366.211.91 y que tiene el Local siguiente: 001-) 

denominado CARBALLO Y ZELAYA, S. A. DE C. y., CASA MATRIZ ubicado en 

CALLE ARCE N° 940, SAN SALVADOR, y que se dedica a COMERCIO EN GENERAL, 

002-) denominado CARBALLO Y ZELAYA, S. A. DE C. V., SUCURSAL N° 1 ubicado 

en 7 AVENIDA SUR N° 226, EDIFICIO ROBESA, SAN SALVADOR, y que se dedica 

a COMERCIO EN GENERAL, 003-) denominado CARBALLO Y ZELAYA, S. A. DE C. 

V., SUCURSAL N° 2 ubicado en CENTRO COMERCIAL PLAZA MUNDO, SEGUNDO NIVEL 

LOCALES N  28 Y 29, SOYAPANGO, SAN SALVADOR, y que se dedica a COMERCIO 

EN GENERAL, 005-) denominado MATTE & FILL ubicado en 45 AV.NORTE ENTRE 

CALLE ARCE Y ALAMEDA ROOSEVELT SAN SALVADOR, y que se dedica a COMERCIO 

EN GENERAL, 006-) denominado CARBALLO Y ZELAYA, S. A. DE C. V,, SUCURSAL 

ubicado en 89 AV. NORTE LOCALES 1,2,3, Y 6 COL. ESCALÓN, SAN SALVADOR, y 

que se dedica a COMERCIO EN GENERAL; ha efectuado el trámite establecido 

en el Artículo 420 del Código de Comercio para obtener la renovación de 

la respectiva MATRICULA DE EMPRESA, correspondiente al año 2016. 

Por tanto se expide al titular de dicha Empresa la presente constancia de 

renovación de conformidad con el Artículo 418 del Código de Comercio. 

Registro de Comercio. 	 ADOR, nueve de julio de dos mil dieciocho. 

LIC. JUL 

REGISTRA /MM 

PALACIOS 
/ 

i Q 
E 

) 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
OIRECC ION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

TARJETA DE IDENTIFJCACION TRIBUTARIA 

- Nf, E OELCONTRIUYENTE 

No. DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA (MT)  

í 
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Expediente # 2002026198 
Código de Notificación # 25172 

CREDENCIAL DE ADMINISTRADORES UNICOS 
CARBAZEL, S.A. de C.V. 

El infrascrito Secretario de la Junta General Ordinaria/de Accionistas de la Sociedad 
"CARBALLO Y ZELAYA, Sociedad Anónima de Capital Variable" y que se abrevia 
"CARBAZEL S.A. de C.V." CERTIFICA: Que en el libro de Actas de Junta Generales 
que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra el Punto de Acta aprobado legalmente y 
por unanimidad de los Socios Accionistas, del Acta Numero CÇR.E.NTA  Y DOS de 
Junta General Ordinaria de Accionistas. Celebrada eld1i Veinti.unodc Mayo del año 
Dos Mil quince, en curso que literalmente DICE: Punto sqjs, Sustitución del 
Administrador único de la Sociedad y renovación del administrador único Suplente de 
la Sociedad. Con el Resultado Siguiente: Se nombro al 

Mayor de edad, empleado, salvadoreño de este domicilio, como 
Administrador único propietario y al Mayor de Edad, 
contador, salvadoreño de este domicilio, como administrade único suplente. Ambos 
desempeñaran el cargo a partir de hoy, por un periodo desietaflos. Y no habiendo más 
que hacer constar se cierra la presente acta a las Doce horas con treinta minutos del 
mismo día. Es conforme con su original con la cual se confronto y para los efectos 
legales Consiguientes Certifico y Extiendo y firma la presente en San Salvador a los 
veintisiete días dci mes de Mayo del Dos Mil Quince. /' 

F 
r.u.z-Ad&fb Carbal Car al Jo 

Secretario Junta 	ral 

DOY FE; Que la firma que calza el anterior documento y que se lee: "C.CARBALLO" es 
AUTÉNTICA, por haber sido puesta a mi presencia por CRUZ ADOLFO CARBALLO CARBALLO, 
mayor de edad, Contador, del domicilio de Nuevo Cuscatián, Departamento de La Libertad, 
persona que conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

	

- 	San Salvador, veintisiete de 
mayo de dos mil quince.- 
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E!.. REPUBLICADE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL i» REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
REGISTRO DE COMERCIO DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES -  San Salvador, .a as 
quince horas y once minutos del día doce de jumo dedos mil qwncc 

Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE ADMINISTRADOR UN1CO PROPIETARIO Y 
SUPLENTE: de CARBALLO Y ZELAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: 
$6 00 comprobante de pago numero 0058092271 del día veintinueve de mayo de dos mil quince presentado, en 
este Registro a las catorce horas y treinta y seis minutos, del día veinhinuve de mayo de dos mil quince, según 
asiento número 20l525Q 

o'  

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 78 DEL LIBRO 3432 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES DEL FOLIO 257 AL }'OLIO 258 FECHA DE INSCRIPCION San Salvador, doce de jumo & 
dos mil quince. CA 

. R;'do Aiv. 	J 

E 's 

N ¿?) 

O 
/ \ \ 	, 

SUSCRiTA NOTARIA CERTIFICA: Que la 

isente fotocopia es fiel y conforme con su oriríaL 
el cual confronte y que consta 

y para los efectos del Artículo treinta de la Ley di.  

erctcioNota tal de la Jurisdicción Voluntaria y de Otrd 
DhgenctaS, ExtIejd0 y sello la presente, en i 

ciuuad deS - ..a los±iLL__- 

dias del mes de.___\_QJi_Q__del ano dos mi!dLLQeV" 
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Escritura No. _VEINTITRES 

19 9_95_
- 

TESTIMONI 0V 
DE LA 

ESCRITURA PUBLICA 
DE 

Sociecjd;""CAR3ALLO Y ZEL.AYA,Soci€dad Zn6rina e Capif1 Variable"" 

OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

uELLCS 	 "' 1 

L 

DR. ROMTJLO CARBALLO ALVAREZ 
ABOGADO Y NOTARIO 

TELEFONO: 223-4656 

81 Avenida Norte No. 814 - Colonia Escalón 

San Salvador, El Salvador, C A 
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22 
NUMERO V'EINTITRES.—En la ciudad de San Salvador,a las quince horas del día 

20 

23 
siete de 	cto de mil novecientos noventa y cinco.—Ante mí,ROMIJLO CARB&LLC 

21 

24 
&L1TAREZ,Notario y de éste domici1io,00mpaecen; 	

22 
Of-X-Dr'tIón d. Sorvti 	Crfl 
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,oçlnerciante;y 
	

1 
todos  del domicilio de Nuevo Ouscat4n,La Libex 

tad y de nacionalidad ualvadoreña;a quienes conozco e identifico con sus re 9 

pectivas Cédulas de Identidad Personal 

1• 

los dos primeros actuando por sí y en nombre y repr el 

sentacióri 

y nacionalidad sal. 

vadoreña;persotiería que es leítíma y suficiente porque ví:Certificaoidci d 

Partida de Matrimonio Número Trescientos QUJ.nr3e,Libro Tercero de Partidas 

Matrimonio ll'evadas por la Alcaldía Municipal de San Salvador,en el añQ de 

mil novecientos setenta y seis,en la que consta que ambos comparecientes cc 1 

trajeron matrimonio civil entre sí,en éste ciudad ente el Notario José Mav. 

ricio Paredes Calderórj,e/veintiseie de Julio del año citado; certificaoióp. E c 

tendida po'r el Jefe del Re&is€ro Civil,Dora Alicia Herrera de Ramírez,el.vc 

intisiete de Julio recién pasado;y Certificación de Partida de N5cinintQ 

Francisco Edu.ardo,la Nilinero Trescientos cincuenta y nueve.,de.l Libro Noveno-

"A" de Partidas de Nacimientos llevado por le Alcaldía Municipal de éste ci 1 

dad en el aíío de in.il novecientos setenta y nueve,en la que consta que dicho  

menor nació en ésta oiudae1 diecinueve de Julio del año citado,siedo kli.1 

de ambos comparecientes representantes; Certificaci6ri extendida el cinco de 

layo del ao en curso,por el Jefe del itegistro Civil, Licenciado Pedro Aleji 

? IJJ 
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j  dro Ramos Eso 	;tod"bapaces para firmar esta escrjtarv W. T)Tc(J 	hin 

2 

3 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

- -- 'y -- 

acordado  constii 	ina Sociedad Aa6oima,de Capital Variable,que se regirá 

cQnforme a las siguientes cláusulas,que también configuran sus Estatutos;po 

acciones,de fundaci6ri simultea,así:I)DENOINACIOi,NATtTRALEZA,IiCICNAL IDA D 
- 

Y DOMICILIO.-4 Sociedad se denominará :"CARIBALLO-YZELAY,3ociedadAn6niin, 

de Capital Variable"ue se abreviará" fhCÁRBAZE1,S.A.de C.V";de naturaleza a 

ri6nima de Capital Variable;de nacionalidad salvadore1a;y- su domiilio prmnc 

pal será el de ésta ciudad de San Salvador,pero podrá establecer sucursales 

o agencias en cualquier lagar de la Reptlblica o en el extranjeo.-II)PLAZO. 

)/plazo de la Socied'ad será irideterminado,rudiendo disolverse en cualquier 

tempo,por cualquier medio y causa lega l;porcuerdo'tomad9,.-por los socios 

acoionistas,coaíorxue lo indica la Ley -  de la materia.III)OBJETO SOCIAL.El O 

13 jeto de la Sociedad ser:Dedjcarse al Comercio e Industria en general-; inipoi. 

14 tando y exportando;materia prima,productos elaborads y semi-elaboradoa;-toi 

15 
clase de implementos agrícolas,productos manufacturados y  agrcolae;la naqt 

16 
la de toda clase de productos;representciones de personas naturales o jur 

17 dioas,nacionales o extranjeras;Distribución y venta,alpor mayor y menor,d 

18 toda clase de productos elaborados en el p8í8 o en el extranjero;pudiendo i 

19 tablecer Almacenes y salas de ventas de toda clase,dentro del país o en el 

20 extranjero-La compra y venta al por mayor y menor o al detalle,de toda cia- 

21 
se de hilos,telas,vestidoa o prendas de vestir de toda clase o gniero.Esta- 

22 bleciniento de negocias de Sala Belleza;coinpra y venta de toda clase de co 

23 mtioos,riacioriales y extranjeros;y juguetería en general.-Compra y venta d 

24 
calzado,carteras y toda clase de adornos y regalos.Impulsará la compra y vi 

OF-(-DeccLón d€ Servidos (rá(' 

UL 

- 

- 
	 J. 
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ta de toda clase de productos y materiales que se relacionen con la prQdo 

tDAD 
ci6n o confecci6n,cori los antes enamerados.Dedicarse ala industria o elabc 

raci6ri de toda clase de productos antes indicados. Compre y Venta de produo-

tos,mainarias,berramientas',eqajpos y objetos en general,de fontanería y ± 

rretería; hilos, accesorios y repuestos de oonducci6n de electricidad;as' con 

sus piezas y repuestos por sepsrado.Hacer toda clase de negocios o fraasao 

cionea comerciales que sean una consecuencia o derivaoi6n de las actividad 

sociales',Podrá adquirir, gravar, ceder yveader,toda clase de-bienes muebles 

inmuoblea;hacer lotificacionies y construcciones de toda clase,venderloa O• 

rrendarlos,en su totalidad o parcialmente,el contado Q a plazo;hiporecarloi 

o darlos en prenda -Compra y venta de material eléctírcol y productos elctr 

domésticos y de oficina.Compra y venta de vehículos autoniotores,anu.ales O 

de pedal.Compra y venta de Eonos,acciones,cédulas y en general de to4a'ol* 

se de títulos valores.Producir,reproducir,verider y distribuir al por mayor 

o znenor,toda ¿lase de aparatos de sonido o ae percusión,casseta y cualquie: 

otra clase de materiales o aparatos de sonido y de percusi6n,así como sus 

puestos y accesorios.Dedicarse al-comercio de abarrotera en general y de 1 .  

da clase de productos comestibles y bebida s,permitidas por la ley.Dedicais 

al Regio tro,adquisici6ni,cesi6n y explotaci6n de patentes de ¡avena i6n,naarc 

de Pbrica y distintivos comerciales.. Cobro y pago por cuenta ajena o eaca 

go de terceros.Actuar como agentes representantes o asesoreade compaíías 

de personas en general, nacionales o extranjeras y realizar toda clase dea 

tividades derivadas y conexas con el giro de la Sociedad,ya que tales acti-

vidades enumeradas deberán entendese en forma enunciativa y no limitativa 

ri 	 -••• 	 -- 
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Dacicarse a lacbnsaltora.y asesoría Técoica;al transporte y operaciones te— 

u 

- 	
- 	 OT-K-Dire1n de Sto Gr(k 

2 
rrestree,areo y a 	iio de toda clase de documentos,ericomiendas,bienes y 

3 
objetos de toda naturaleza,a nivel nacional e internacional;tansporte de lí 

4 
uidos,personas y actividades de turismo y almacenaje de bienes.Operacioiies 

6 
con bancos y Asociaciones de Ahorro y Prástamo,ofreciendo y otorgando toda 

8 
laae'de garan'ttae;participaci6n en la inversión de otras aooiedades,00nioa: 

7 
ionista,asesor o director de sus negocios.En fin ejecutar tqda clasê   de so 

8 
;os y operaciones comerciales lícitas,necesariaa y -  útiles a la Sociedad y e 

9 
.ebrar todos los contratos y firmar loe documentos que fueren necesarios pa 

10 
'a tales fines.—IV)  CAPITAL SOOIÁL.—El capital Social' con que'¡rarí inicial 

11 
iente la Sociedad,es de CIEN MIL COTNES,representads y divididos en Mil A 

12 
iones,de1 valor nominal de Cien Colones,oada una.—En razón de que la Sooie 

13 
ad ha adoptado el Ré6imen de Capital Variable,se fija como su capital mfni 

'4 
o la suma de Cien Nil Colones,con igual niinero de acciones y valor de cada 

'5 
cción,como se ha dicho anteriorente.Cuando se quiera llevar a cabo un au- 

Lento de capital Social l deberá estar totalmente pagado el auscrito;y si ee 
16 

quiere disminuir,al aumentarse este inicial,se hará bajo el Mgimen.de Capi 
17 

al Variable,con las formalidades que se expresarán más adelante de 	ta ea 
18 

'9 
ritura.—V)8ÚSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.—El capital social indicado ea 1 

Llusuia anterior,ha sido suscrito y pagado aei:Los cuatro socios 1  
20 

21 

- ,suscriben Doscientas Cincta a 
22 

Lion8 cada uno;y todos pagan el veinticinco por ciento del valor de cada a 
23 

LióD auscrita,lo cual suma un total de Veinticinco Mil Colories;lo cual hace 
QL 

ira 
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1 tivo los comparecientes y otorgantes y que á la vez se den por recibidos de 

2 tal cantidad o pao,en nombre de la Sociedad que constituyen,por medio de u 

3 
cheque certificado que tuve a la vista,de éste fecha,coritra el Banco de Da 

4 rrollo e Invers i3n,S,.,Serie ttB,Ntímero:novecientos  diecisiete mil.doacier 

5 tos cuarenta y cinco,j:or valor de Veinticinco Mil Colones,a nombre de la S 

6 iedad,debidamente eridosado.Y el Baldo deudor del setenta y cinco por cieril 

7 del valor de las acciones euscritas,se pagará dentro del plazo do un aIo,ei 

cualquier fecha en que se haga el llamamiento legal por acuerdo da los seo: 
- 	 •-, 

• 9 
I)REGIMN DE CAPITAL VARIABLE.—El umerrto.b disminución del capital socia 

10 
variablé,eri la parte legal -variable,será acordado por la Junta General Ext: 

11 
ordinaria de Accionistae;y una vez que se llenen los requisitos legalss,de 

12 
ber regstrarse en el Libro respectivo, debidamente legalizado,que deberá  

13 
llevar la Soeiedad;lo que se hará en la forma siguiente:a)Aumentos..'.El au. 

'4 
to de capital social podrá tener lagar por nuevas. aportaciones; por. el nr 

so de otros accionistas;por la capitalización de utilidades y reservas op 

16 
la revalidación del activo;'bajo las condiciones siguiestea:1)Para aumentar 

17 
el capital será necesario que el capital original o anterior acordado,est 

y 13 
-totalmente pagado;2)Qae el acuerdo sea tomado en Junta General Extraording-

lo  ria'de .Accionistas.Se fijará en cada caso el monto, la forma y el. -plato en 

'O 
que deberá ser pasado  lo suscri.to;3)Tales acuerdos y pago de capital será IQ 

11 
bligación sólo para los socios que así lo suscriban,en la cantidad que cadi 

• 

	

	22 
.uo.se haya obligado;4)Tales aaireritos acordados deberri regietrarse.o iriso: 

23 
birse en el Libro respectivo de Registro,debidamente legalizado.b)Dismiriao 

es.—La disminución de caital social podrá efectuarse: l)Cuando haya sido 

m 	- 



12  

cioces o por desvalorzaci6n del activo,sienpe que el capital social no ba 

je o sea inferior al mínimo aquí acordado;cuando el capital mínimo se haya 

aumentado y se quiera disminuir al mínimo legal vigente ;debiendo en éstos e 

sos otorgarse escritura pública de disminu.ci6n y fijaci3n de capital mínimo 

)Ci.iarido'el capital social sea mayor  que el mínimo y.un ac c ionista ejerza a 

derecho de retiro,ya sea en forma total o parcial,deberá notificarse a la S 

ciedad judicialmente o por medio de Acta Notarial v dicho retiro no surtirá 

?fecto,sino al final del ejercicio anual en curso,si tal riotificaci6n seha 

e antes del último trimestre de tal ejercicio;y hasta el final del eerci-

io siguiente,si se hace despLié.En tal oaso,el retro deberé ser aprobado 

por la Junta General Extraordinaria deAceionistas;4)Quando dos o más accio 

iis tas quisieren hacer aso de su derecho de retiro y éstos tuvieren como. co  

secuencia reducir al mínimo el capital 2ocial,la Asamblea General respectiva 

autoriza el pago de las acciones a prorrta del capital que los accionisp 

as tengan en la Sociedad.5)Se  podrá ` disminuir el' capital social,gn.: cuando 

os accionistas no hubieren pagado en su totalidad la parte. de sus aportaci 

aes que se hayan obligado a pagar a consecuencia de un aumento de capital;p 

ro en éstos casos s6lo se podré disminuir la parte que los accionistas adei 

taren a la Sociedad y no se les pagaré ninguna cactidad,sino que se les de-

c larará solventes para con la Sociedad.6)Cu.ando se decrete la;.disminuoin.c 

capital por desvalorizaci6n del activo,la Asamblea General respectiva,fijai 

las bases para regular la forma de efectuar la disminu.ci6ri.7)To'do acuerdo d 

1isminu.ci6ri se registraré o inscribirá en el Libro respectivo y queal efe': 

1 

• 	
292 

mentado el ca p ita -1 u nLmQ indicado en ésta escritura,2)Por retiro de aporta- 
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te llevará la Sociedad, debidamente legal iza do,VII)DERECHO PREFERENTE EN CASO 

lo; 

3 
8 

3-. 	
.4 

5 

6 
a 

7 

8 

9 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

.19 

. 7 .30 

.33  

)E AUMENTO DE CAPITAL.-.La Asamblea General Extraordinaria de Accioistas,un, 

vez haya acordado el aumento de caital soci a l,deberá notificarlo a sus 

ionistes inscritos,quienes tendrán derechopreferente para susc'ribir la pa 

te propxcional a sus acciones que 3r8  tienen suscritas y p'agadaa.Este derE 

cho deberá 	dentro de los siguientes quince días de la 1ltima pub) 

aci6n.VIII)DE LAS ACCIONES YCERTIFICADOS.Lasaociories que representen el 

apital aocial,aerri siempre nominativas,an estando pagadas totalmente y c 

'erirn siempre iguales derechoe.Se les extenderá a cada accionista los Oe 

tificados que amparen sus acciones,especificarido en cada uno,el- nL1erQ de. 

ciones que ampara,los cuales deberán ser extendidos a n4s tardar un ao des 

pues de la fecha de inscripci6n de ésta escritura sri el Registro Zle, Socia 

des,los cuales deberán ser autorizados por el Director Presidente y irectç 

ecretario de la Junta Directiva o por el Administrador Unico,en au caaoy. 

en- los cuales se indicaré si estno no totalmente pagados.Podr.emitLrse 

tifiáados provisionales cu.ando no estén totalmente pagados;y al e&tarlo,po-

drá combiarse por otros certificados que amparen la totalidad de acciones., j 

gadaslos que se considerarán defirtivos.IX)REQUISITOS DE LOS CERTIFICADOS. 

LQS 'certificados serán impresos o litografiados y en éllos se expresar,ad 

rn4s de« los requisitos exigidos por Ja ley,su carácter ds riomiflativOs,prOViE 

nal o, definitivc;y al dorso deberá haber suficiente espacio para sus etidosc 

y demás notas que indique la ley.XIBROS DE REGISTROS Y OTROS.—En el dom-

cilio y oficins de la Sociedad,se llevará Libro de Registro de Accionista 

y Acciones debidamente ,debidamente legalizado,en el cual se asentarán los nombres de lc 

I4 '  
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1 
accion istas.eroacoiones que correspondan a cada urio;con su. dirección 

2 

: 
y domicilio 	 de cada socio;el numero que corresponde a cada acci ri 

3 
y el nimero de acciones que aparan;sus carnbios,trasgiisionee o reposicione 	

1 

4 
y la fecha en que se verii'iquen;y cualquier otro requisito exigido por la L y. 

5 
Sólo se considerarán a'ccioriistas a los registrados en el Libro respectivo, 1 

6 
cual deberá ser accesible a cualquier accionista,en horas hábiles de traba, 0. 

7 Libro que estará a cargo de la Junta Directiva,Adxniriistrador Unico o perso• 

8 
na especia1men'te autorizada,en su caso;en consecuencia,la propiedd,cambio 

9 
trasmisión o reposición da certificados de acciones no producirán efectos 

lo 
gales para con la Sociedad o terceros,sino hasta la fech'a de la respectiva 	

8 

u inscripción en el Libro iridicado,Tarnbin la Junta Directiva o persona auto- 

12 
rizada,tendrá bajo su custodie y reíabilidad los Libros que exige la LE y 	

10  

13 
llevar, debidamente 'legalizados.XI)REPOSICION DE CERTIFICADOS DE ACCIONES.En 

14 
caso de párdida,extravío o destrucción de uno o más certificados de accione 8, 

15 
el interesado podrá solicitar por escrito a la Junta Directiva o Adminiatrt 	

11$ 

16 
dor Unico de la Sociedad,la reposición de tales certificados, indicando la e 

	

— 	14 

17 
ríe ,Nímero > Asiento y todos los requisitos que sirvan para identificarlos.L 	

le 

F 
	Junta Directiva o el Administrador Unico,lo hará del conocimiento del Pbl; 

19 
co tal petición por medio de tres avisos publicados en el Diario Oficial y 

20 
ea un Diario de Circulación nacional,a fin de que si hubiere legitimo dueñc 

21 
o contradictor,haga valer su derecho dentro del término de treinta días,cof 

22 
tados a partir de la iuitima publicación. —Tales publicaciones se harán a co 

23 
ta del interesado.—Transcurrido dicho trmino,si no hubiere oposición,la J 

24 
taDirectiva o Administrador Unico,accrdar.á la reposición de nuevos certif: — 	

El 
O-)Ç-DiJeccrn de Servicio, Ge4ios 
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1 
cado que contendrán el mismo rnmero de los primitivos y una nota que indique 

2 
3U calidad de extendido en reposici6n y quedará anulado el anterior.Si apar 

iex'e el certificado anualedo,ste se tendrá por invalidado y -la Sociedad o 

tendrá responsabilidad alguna por hechos o efectos derivados de la reposici 

i hubiere oposici6n,se suspenderán las diligencias de reposici6ri,se mandar 

l interesado a un tribunal competente y se espora el fallo judicial.XII)PR 

ENDIVISION DE ÁCCIONES.Cuando en un certificado se ampared acciones pertene 

¡entes a varias personas,stas deberán nombrar a una sola persona que las 

eprsente ante la Sociedad;y mientras no lo hicieren, ninguno odr ejerce 

sus derechos consigrados en ésta escritura o en forma legal.XIII)REPRESENT4 

.ION DE ACCIOiUS.—Las acciones pertenecientes a vaios socioa,menores de ec 

Incapaces o personas jurdicassern representadas por la persona designada 

representantes legales o por los apoderados debidamente acred ¡te dos. Todas 1 

delegaciones para la 2epresoritnci6n dicha,s hará por medio de poderes,con 

aoultadea suficientes;Certificsciories legales que acrediten tal personaría 

artas o telegramas, dirigidas al Presideite de la Junta Directiva o al .Adm: 

aistrador Unico.Los Administradores y Auditores de la Sociedad no podrán r 

presentar a los accionistas;y una sola persona no podrá epresentar'más de 

a cuart parte del capital social,salvo sus propi, acciones y las de aqu 

1Is personas de quieç sea representante :legal.XIV)TRANSFERENCIA DE ACCIONE  

Al efectuarse-traspaso de acciories,los correspondientes certificados deberá 

réseritarse ya endosados a la Junta Directiva o administrador ,  Unico,para q 

e ordene la respectiva ariotacidn a inscripci6n en el Libro respectivo;y e 

ambio por uno o varios certificados nuevos y por la eiLate cantidad. 
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caso de adqusici6n o audicaci6o en pago por remate o sentencia judicial, 

2 
se harán las aotecions identificándolas según la resoluci6n judicial.XV)D 

3 
TIDENDOS.-Loa dividendos que la Asamble General de Accionistas acordare re- 

4 
partir por acciones,sern pagados a los accionistas que aparezcan inscritos 

5 
n el Libro respectivo.Para que tengan validez tales Acuerdos,stos deberán 

6 
ser tomados con el voto de por lo menos la mitad ms uno de las accionessu 

7 
ritas y pagadas.Las acciones que no estéritotalmente pagadas,n0 podrán tra: a 

8 
erirse sin la autorización de la Junta Directiva o Administrador Unico,y 1: e 

9 
lividendos servir á n para amortizar el saldo deudor.Ta.].es pagos de dividendo: 

10 
e harán efectivo en la oficina principal de la/Sociedad,al accionista iris- 

11 
rito a la fecha del reparto do los znismoa.XVI)GOBIEiNO. DE LA SOCIEDAD.La S.  

12 
jedad será ,gobarcada por 'la Asamblea 31eneral de Accionistas,la cua;l 'legal- 

13 
ente reunida constituirá la autoridad suprema de. La Socied.ad;todas sus re- 

14 
oluciones se tomarán por lo menos con la mitad más uno de los votos, de la' 

15 
cojones. que coricurran,entendindose que cada acción dará derecho a un voto 

10 
,pero en los, casos que la ley o ésta escritura exigiere un ritímoro mayor  de y 

17 
os para la validez de tales acuerdos,será obligatorio y se estará a .ataa. 

18 
isposiciOneB.TOda acción o Acuerdo legalmente adoptad o rser obligatorio pa: 

19 
a todos los socios,aín para los ausentes y disidentes,saJ.\ybLos derechos 'd 

20 
posición y retiro,ed los casos permitidos por la ley.XVII)CISES DE. COWO-

ATORIAS A JUNTAS GENERALES.-Las Asambleas o Juntas Generales de ¡tocionista 
21 

22 
errI Ordinarias y Extraordiriarias.LAS ORDINARIAS, deberán ser celebradas coi  

23 
a periodicidad indicada por la ley,o sea,una vez al afo,dentro de los cirie 

24 
meses siguientes al fin del cierre de cada ejercicio económico de la Socied d . 

DF-K-1eeccIór de eri'e C() 
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1 LS EXTRORDIN.ARIAS,se ce1ebrarri cuando lo estimen conveniente y  seconvo- 

jue por la Junta Directiva o Administrador Unico,o cuando lo pidan porecr 2 

o,con expresión de objeto,loa accionistas que representen por lofflEriQ5,1a 3 

4 ésima parte del capital social.Tambiri cualquier accionista tendi•erecho 

5 
i pedir en una Asamblea General convocada para' la aprobación del Balance Ge 

• 6 ieralde Estados de.Prdidas y Ganancias,ue se delivere y se resuelvas obre 

7 a posible distribución de dividendos.Si los a mí 'nistradores pe negaren a 

8 
rocar a la Asamblea General solícitada,podrn los accionistas intereaados,a 

9 
udir al: Juez de lo Nerca'ntil competete,para'que Jaaga ,  la convoca toracon 

• lo Ldiencia de tres días e los Administradores y de acuerdo a lOdiBpUeStO po 

Ii 
La ley.La convocatoria a Asamblea o Juntas Generales de toda clase,se harán 

por la Ju'rita Directiva o el Administrador Unico,de conformidad legal.Adems 

13 ales convocatorias deberán notificarse abs accionistas por medio decorr 

14 
QrreOgramas o telegramas,a la última dirección que cada socio tenga regis-

;rada.XVIII)QUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES.-Para que la Junta General Ordin 

le 
ría de Áccionisas se considere legalmente constituida en la primera fecha 

'7 
Le convocatoria, deberán estar presentes,por lo menos la mitad ms uro,de lo 

¡ocionistas que tengan derecho a voto.Si la Junta debiere llevarse a cabo e 

La segunda .fecha, se considerara validamerite constituida,con cualquiera que 

' asa. el otimero de acciones representadae.La Asamblea General Extraordinaria e 

Lcciouistas,que tenga por objeto resolver los asuntos relativos a la einisió 1 

Le obligaciones negociables o bonos,a la amortización de acciones con recur 

os propios de la Sociedad y la emisión de certificados de goce cntemplado 

n el Artículo Doscientos Veinticuatro, numerales segunc3oytercero,del Códi 

HÍ 

'7 
/7 	 • 
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,So de Comercse regir?en cuanto al Quorum,tanto en primera como en segun- 

2 
la convoca tori',or 	.disposiciones referente a las Juntas Generales Extra  

3 
rdinarias;y las que tengan por objeto tratar cualquier otro asanto,se regi 

4 
ri por las reglas siguientes:El quorum necesario para la celebración en pr 

5 
iera fecha,ser de las tres cuartas partes del total de las a'cciones de la 

6 
ociedad;para1a celebración en segunda fecha de convoca toria,  será necesaria  

7 
.a concurrencia de. la mitad ms una de tales scciories;y en la tercera fecha 

8 
aalquiera que sea el mimero de acc.iones representadas.XIX)VOTOS PARA RESOL 

8 
ER EN LAS JUNTAS GENERALES.-En las Juntas Generales de Accionistas que ten 

an por objeto resolver los puntos contemplados en los ordinales,.segundo y 
10 

.ercero,del Artículo Doscientos Veinticuatro del C6di-go de Comercio,las res 
11 

12 
aciones se tomarn,tantQ en primera corneen segunda fecha,con mayoría  de y 

13 
os correspondientes a las acciones presentes;para que haya resolución en 1. 

untas Generales Extraordinarias y en especial,para la fusión o prórroga de 
14 

H 	15 
e Sooiedad,la modificación del pacto social,la declaratoria de bancarrota 

,a disoluciÓn de la Soeiedad,e's necesario el voto fa'trable,en primera Lech 
16 

.e las tres. cuartas partes de las acciones de la Socieded;en la segunda fec a, 
17 

18 
e las tres cuartas partes de las acciones prpser1y;Y en la tercera fecha, 

e la simple mayoría de las acciones presentes.XX)DIRECCION DE LAS ASAMBLEA 
19 

as Asambleas o Juntas Generales de Acpionistas,sern presididas por el Pro 
20 

idente de la Junta Directiva o quien haga sus veces o por el Administrador 
21 

nico;y en ella actu q rá como Secretario,el nombrado por la Junta Directiva, 1 
22 

'jrector lJnico suplente o el llamado para ésa Ju.nta,segtin el ,  caso-Si el Dir o 
23 

or Presidente, propietario no estuviere presente O no hay quien lo sastituy 
24 

OE-K-Dirección de Seviie Gí.' 
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1 conforme la presente escnitura,los concurrentes a la Sesi6n,designarnde en- 

2 

8 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

lo 

11 

.12 

14 

tre los accionistas presentes,el que deba --reemplazarlo para 4saSesi6n.Lo. 

no se.  hará aa con el Secretar io.XXI)LIBRO DE ACTAS DESESI0ES GENERALES. 

Las res'olu.ciones o Acuerdos tomados en las sesiones generales,se asentaría 

en un Libro de Actas debidamente legalizado para tal efecto y ser á n firmada 

por lo merios,por el Presidente y. el Secretario,qu.e haya actuado'.A falta de 

Libro,deberá asen.trse o Protocolizarse ante Not'azio,por' persona autorizada  

para ello.XII)ATRIBLTCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.-Son' atribuciones de la 

Juntas Genera les: a)Eleir a los miembros de la Junta Directiva o' Ádministr 

dor Unico y.su.s suplentes -conocer de sus renQnciss,proveer asussustitu.ciC' 

es y fijar las dietas o emolumentos que les corresponda por cada Sesic&.b 

Conocer de., los resultados de los negocios y actividades de laSociedad;c) 

probar o improbar el. Balance General,lo mismo que los actos 'y cuentas de 1 

Junte Directiva o Administrador Unico;d)Destinsr parte de las utilidades a. 

la constituci6n de Pandos de Reserva y acordar La formaci6n de fondos espe? 

aisles de reservas;e)Determinar si habrá dividendos anuales y la cuanta, 

loe wismos;f)Detenniinar si las acciones de un aumento de capital deben ser,,  

u.estas a 1; venta pon la Sociedad con sobreprecio y el monto des.tas;y.g 

Resolver todas las acciones o asuntos que se sometan a su cansideraoi6ri y. 

4u.e no corresponda' a la Junta Directiva o. que la Ley requierí;y en generial 

disponer de lo inés cónvenierrte para la.realizaci6ri del,pbjeto social.XXIII. 

DEECHOS DE LA MINORI.A.-La minoría que represente el veinticinco por.'ciet( 

del capital social,presente en la Junta General de Acciontas,tendr el d 

recho de nombrar al Secretario de la Junta Directiva.XXIV)ADMINISTRACION D 

i /J 
iYEp 
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LA SOCIEDADIa Adm isci6ri de la Sociedad estará a cargo de una Junta Di- 
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'o 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24  
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rectiva o Admnist± 	Unico,eleido en Junta General de Áccionistas;compi.- 

esta la Junta Directiva por tres miembros propietarios que se denomiriar:i 

rectQr Presideite,Director Vocal Vice-Presidente y Director Seoretario;y ha 

rá tres su.plentes;el Administrador Unico.propietario,que tendrá Baplen-

te.Los miembros de la Junta Directiva o el Administrador Unico,podrn -ser c 

no accionistas; durarán en sus funciones cinco afios,pudiendo ser reeleidos; 

y continuarán en sus funciones a la finalización del plazo,mienti'as no sean  

elegidos los sustitutos y éstos tomen posesión del cargo.La calidad de mier 

bro de la Junta Directiva o Administrador Uriico,no es delegable;y.talescai 

sos son compatibles con el desempefo de cualquier otro cargo o empleo denti 

de la Sociedad,excepto el de Autitor.n la Junta General de Accioriistas,po-

dr modificarse la forma de administración de la Sociedad aumentarse o dis -

minuirse el niaero de sus miembros irectivos,debiendo elegirse igual aimei 

de suplentes.Los administradores no están obligados, a rend-ir fianza. para el 

desempeño de sus cargos.Todo lo dicho referente a la Junta Directiva,se ap:1 

cara al Administrador TJnico,eri su caso.XXVY LAS SESIONES DE JUNTA DIRCP). 

A.L'a Junta Directiva se reunirá ordinariarnen'te,por lo •merios,una vez al ui 

y extraordinariamente las veces que se estime conveniente y sean convOcados 

para ello,por cualquier medio legal;pudierido reunirse en la Oficina prncj-

•pal de la Sociedad o en cualquier otro lugar señalado legal y previamente.I 

sesión será válida cuando concurra la mayoría de s miembros y se tornen r 

soluciones por la mayoría de los as¡ ate rites.X VI) ' TRIBUCIO1S DE LA JUNTAi 

RECTIVA O ADMINISt2RADOR UNICO.Sori atribuciones de la. Junta Directtva:a)Dir; 

1 

) 

D 
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I
_gir los negocios  de la:Sociedad y determinar lamejor forma de-;uap1icaoi6 

2 

3 

4 

6 

8 

7 

8 

9 

.. io 

:11 

u 

44 

n 

1 

3 

t eMitir loe acuerdos para tales fines ;b)Cumplir CQfl: las esoiuians y Act 

edoa Ue:la Asamblea General de Accionista;c)Qrgriizarilas oficine,depen-

denciss,agencsuçtxrsale8 y p1antas;nombando el.pronei admiistrativo 

tcriióo.delasmismas,ya sea directamente o pormediode los igererites;asig-

andsu.ssue1dos orrespondientes-a 1ap1ázao cargo )Nombrar.a1.iGerente 

General ,Geenteed Sección.o de DeprtaHIento;Sub-Gerentes y;otros c argos 

inistrativoa,f ijar -  sus atribuciones y sus sueldos-;acaptarles sus ;Denuncia 

o.enovaraos;e)Pablicar 

 

los Balances Generales y en: tiénro y-forma -iégal;f, 

Convocar aÁ8amblea Genealde conformidad atecontrato SÍ Q01 

)Awtorizar al Presidente oaciuien ha ga .  su's vecesy tenga la , , rep r e ia entec id  

legal de. la Sociedad,para obtener créditos vender o.gravar ea cualquier fo: 

a los bienes de  la Soc.edad;y cuando así lo exigiere la ley;h)Determioar 1 

aotomximode las opéraciones que deban serefectuadas o.resueltas:por e 

?eaidente,Gerentes y otros cargos adinitiistrativos; í)á utox izar, a la's,perso-

ásueedan iacer- uso de las firmas en nombre &e l'Sociedad,ea operaci 

ies»bsncarias y en Instituciones de ahorro y Prest2mo,reglamen -tanidoe1 uso 

de tales firmas;j)Estabieoer y cerrar sucursales, agencias yestablemiet 

bombraTagenteey correspons"ales;k)Presentar a la Asamblea General la memo- 

de. la Sboiedad,los Balances Genera les, Cuecitas,Estados. Financieros  

e'informes genera les;l)Proponei ala Asamblea Generalla.cuantía de :)o.s di-

v1-detidoe'yel po•rdentaje anual para la constitución de Reserva Legal y de 

• 30e fondos especiales de reservas;in)Proponer el nombramiento de AuditorN) 

Designar los Coinits para el estudio y resnluci6n de d 	minados asuntos d 
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interés de la SQciead;)Acordar la delegaci6n de determinadas personas con 

2 

3 1 

vatribuciones especíales;y hacer uso de cualquiera otra atribuci6n legal o i 

l.oada por ésta esoritura.)QCVII)REPRESENTÁCION LEGAL,.A TRIBU CIQNES.-CQrrespo 

le al Director Presidente de la Junta Directiva - o :al .,Administrador Uio,la 

L'epreseutaci6n legal, judicialy extra judicial. de• la Sociedadk:.rar y cele-  

bar toda clase de contratos; contraer toda clase ddereohosytobligaoiQnes;; 

usoribir ofirmar documentos de. toda índole;arrendarsus bienes;abr4.y e 

rar cuentasbacar.as y.de Instituciones de Ahorro yP stamo;coníerir tQd 

lase de poderes o maudatos.Para todas las accioies. que excedan celgirQ Ql 

Imano de la Sociedad,talesconio vender, donar ,traspasar ogrv:biee 

eneral;obtener créditos con gararitXa bancar.ahipteoanja. opreudara,ebe 

rá el Presidente dh la Junta Directiva ¡estar aut.ontdo xpresarneQtepp 

Junta Directiva.Fara todas estas atribuciore,por e le çonfier€ 

i Director Presidente o Administrador'Unicojas façi1lads.generale e].,.-

iiarictato: civil y las espe•oiles que determina e. Artçilo cieito .rece del 

igc. de Procedimientos Civiles, inclusive la 

expliqué a los cnnLparecientes,cerCi9-rfldoneqU.e 148. .conooen,çmpreudeny ai 

s su voluntad de otorgarlas.XXVl7II)MODO 
1 

DE PROVEER . L4 •VAC.0TE DEL PRES. 

)ENTE,SECREPABIO Y ADiIINISTRADCR UNICO.-En caso-.d.e mzrte renciasenci 

impedimento de cualquiera otra naturaieza,del Presiderte e, la Junta Di 

t.iva,o Administrador Unico propietario; ejercerá elcar&o iernenteeJ 

rector Vocal Vice-President.e o el Administrador Uriico spint,en 

con las mismas facultades que el propietario y ntre dre La ase4oia; O 

impedimento o se nombre ótro en propiedad que losusttuya.Al Diecor.Sec: 

OF-KDek6, de Seçio Cáfl' 
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08P0 	 tro,ep •s mimas condiciones que al PresLdente,lo sustituirá su 	uplonte, 

2 	el qua nombre o deeirieo los otros miembros Directores oJunta'Genea1 de 

ele— 	• LcQioJis1as,eu su caso.)IX).ATRIBUCIOIES DE LOS .DIRECTCRS.Son atribuciones 

los Direçtorea propietarios y suple cates :a)Reemplazar a los otros Directo"  

1 be ' 	YQ.rOpi$trios,como se indica en la 	cláusula aoteriox;b)lritera± comis'ío- 

-las ¡funciones -y 	que se les indique legalmente; 

, 	)i Presidente de 1aJuiita Dir.ectiva.o Administrador Unico,,ptes ¡diré las S 

e 	
$ 	

iones de toda clase;mantendrel orden y ladiscipu.ria en las sesiones y d 

eb rigiré la admiaiatracin de la Sociedad en general;d)El Secretarió levantad 

.a 	actas de toda clase ,extenderá certificaciones y bonstancias,lleverá los 

• 	
jbrqs debiendo guardar el debido ordeny ..forma;y -.mantendré su custodia;fi. 

: 	rt.l•os'docweD.tQs 	necesarios y a los que se..refiere la presente escritura. 

6 	
1* 	

)LIBROS QUE LLEVARA LA SOCIEDAD.—La Sociedad mandará autorizar los Libros 

ue eoarispara llevar •elRegistro Legal de sus actividades, tales comoslIbro.  

• eAotas de Juntas Gerierales,de Junta Directiva,de.Accionistas y de.Aocioe, 

• ¡ario ,Mayor' y-otros legalmente exiidosen los cuales deberá llevarse ase 

«:Itós correlativamerite,los Actos,cciooes y Acuerdos 	tomados por la Socieda; 

• arado 

	

	orrelativarneate y conlas fechas de cadaacto y por lo menos fir- 

i' dospo•.el Presidecite.yelSecretario de l Junta Directiva o por el Adm - 

trkdorUnico;XININISTEACIQN.DIRECTA.La Junta Direçtiva o Administra - 

r.--.Unico podrá. confiar la Adrainistraci6n directa -de la Sociedad.,oficinas.Q 

_____ gecias,a.uoo o máaG-erentes o fanxcionarioeadmiriistrativos,sin que por elo 

ueden limitadas sus atribuciones. Para tal efecto les otorgará poderes por 

odio del Presidente de la Junta Directiva o Admin, , 	 nico 9 determiní -  

/ZRE  
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1 
 doles sus ciortes'facultades,restricciones y prohibiciones.XXXIf)PROHI_ 

BICIONES.—Los Direct6res,Ádmiriistradores yGerentes,no podrán hacer negocio 

.propios directa .0 indirectamente con la Sociedad,ain la autorizaci6n especi.  

al  para cada caso;aplioar 102 fondos sociales en sus propios negocioa;ni ha 

cerusa de.la  .firma.sooial-sjn la autorización -dela -Junta Directiva odmi 

riistrador.Unico;rii dedicarse a:actividades similares o competitivas ala Sc 

ciedad-o igula..s;ni ser euipledos 6 funcionarios de otra-Sociedad,sin 

el. previo permiso escrito.de la Junta-Directiva o Administrador Unico.XXXI-I 

E LA UDITORIA.La -Asamblea General elígirá a uno o ms Auditores para que  

ejerzan la vigilancia de las actividades dé lSociedad.y. en general para iq 

lesarrollen-, las - actividades - que indica el . -C6dio -de O-omerciopara lo cual s 

nombrará a-personas idórieaa,000 lo establce la Ley.-También -la-Junta Gene.— 

ral,conccezá da s.renuncias,eiigiral sustituto y'les seaalará su remune 

•aci6n y -el--plazo de .st cargo.XXXIV)EJROICIO ECONONIGO.EIiejercicio - ecnni 

ode la-Saciedad será anual, comprendido -entré el da pr)Iero de Enero.y-al 

Treinta y Uno de--Diciembre de. cada aPI9 calendario.XXXV)RESERIT,AS LEGALES.De.-

las utilidades líqu.ids obtenidas - en cada e.jerqicio,se determinar una- oat 

dad no inferior -  al siete por ciento- del1as,para la constitución de] £orido 

1 -e Reserva legalmente establecido,hasté que dicho fondo represente -por lo m 

nos el veinte por ciento del capital social.Si hubier  se-ap 

carán-de conformidad legal y técnica 'contab les. XXXVI)ARBITRMENPO.Toda cont 

vxc-ia que surgiere entre los accioriistas,y.la Socíedad,deberá ser resuelta 

por Arbitros Arbitradores,designados-uno por cada parte,quie?ies.ates. de da 

principio a su lgbor,desigriarri un tercero para - que -  diria cualquier discar 

t. 
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d.a.E1 laudo de los Arbitros será inapelable y obligatorio.Si cualquiera-de 

las partes se rehusare nombrar el Arbitro Ar.bitrador,lo hará el Juez compe -

tente dlDistritoa que corresponda el domicilio de la Sooiedad;y los gas-

tOB . y honoarios d 	arbitramento sercubierto por ambas partes proporcio- 

alrnen'e.XXXVII)DISOLUcIoN Y LIQUIDAOION.Se procederá .a la 'disolución e la 

Qci.edad,actes del vencimiento del plazo o pr6rroga,ai reunirse 'los motivos 

iodicadqa en la ley;por Acuerdo tomado en Junta General Extraordinaria de ¡ 

iooistas o por orden ju.dicial4Se nombrará a'uuo o más liquidadores paia'q 

realicen las operaciones,espbleeindose unplazo para su cometido,segin l 

determine la ley.XX.XVIII)DISPOSIQIQNES ESPECIÁLES.Los comparecientea otOg 

les,por6ste medio Ácuerdan que la Sociedad. . sea administrada por un.Admi3 

rador Unico propietario y un suplente; , jbibran eomoAdmiiatradorUnio 

propietario a 	 y-  como eupa.aota,a: 

atnbosde.las generales expresadaa,al p 

i 	ésta .ecritu.ra;quienes desempear4n el cargo por el primer perQd 

1e ; oinoo aíios a contar de hoy;pudiendo continuar en los cargos a ; la 

Qi6rL.el plazo,haeta que sea nombrado el sustituto y éste tome posesi6nde: 

argo.'-El Auditor serél nombrado en la primera Junta General deAccionista, 

ileetar registrada esta escritura en el Registro de Sooiedadea.El Admini 

4ador'Uaico propietario o quien haga bus veces,llevará a cabo las getiQ.i 

e-iacripoi6n de asta escritura y todas las demás actividades- necesarias 

*la orgsnizaci6n de la Sociedad y desarrollo de sus actividades ,para lo 

cual se le otorgan las facultades generales del mandato civil y todas las di 

1*8 atribuciones legales del Representante Legal y esp 	ie determina - 

4 
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FUINA 

das en el Ar 	lien./trece de6dijo de Procedimientos Civiles,inclus5 
e 

2 
ve la de 	ansig..)Jclarari los comparecientes otorgantes que a nombre de J 3. 

a Sociedad se dan por recibidos del valor total pagado de las acciones,o mear 

4 
einticirico mir colones;se faculta alAdministrador nico nombra do'pMra qu e  

5 
otorgue poderes de' toda clase y que sirva a los -apoderados 'par-ersetai 

6 
a la Sociedad judicial y extra judicialmente,con todas las faaitads Inecesa 

7 
rias;y para que haga toda clase de-gestiones,contr.aiga ob1igaoiores,firmeJ 

8 
contratos lecesarios de-toda clase en favor de la Sociedad,otorgando las-g 

9 
rantias necesarias ;y pague los gastoso costos - de .esta: es,critura'y'u insor L 

10 
ci6n,Y todoaquéllo qu.rio esté previsto expresamente en ésta — es critura,se 

11 
resolvexá oportunamente aplicando las dis  

, posicíone4 legales de la mateia'.' 

12 
sí se expresaron los comarecientes,aquienes hicesaber.losLeféctos lega- 

13 
Les de.sta' escritu..ra,cerciorndoriie cjue"los conocan,comprende y aí esu; 

14 
oluntad'de otorgarla;y advertí que para la.inscripci6n deltestimonio.de;a 1-

it 
	

15 
ba, escritura, en el4egistro de Sociedades,ee necesario estar solventes 'det 

18 
lo pago de impuestos municipales y comprobarlo ante. e]. Registrador respeoti 

17 
,
o;y las consecuencias del no cuñplimiento de tal inscr.poi6n.Yleido q,u.e1 

18 
44 por nií,iutegramente todo lo escrito en unsolo.e ininterrumpido acto,a 

19 
todos juntos, todos mahifestaron está- redactada a su entera stiafacci6n,.:d 

20 
epreeentado;y por ello todos los reseñtes otorgantes»la atifica' QtQda 

r cada una'd.e sus partes y para constancia' detál conformidad , todos .lafir, 
21 

aamos.- D O Y 	F E .---Enmendados- Quince-- llevadas--productos--'Ded±carse 
22 

conexas__Extraordinaria--sbcial--proporciona'l--ndnero--definit.vo--requisit 
23 

ontemplaos__Geuerales--celbraci-on--OfiCina--.Asa:nblea--líquida8--nombrard 
24 

OF--bieee4' de Serviciov Cífl 

- - - 
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• 	SO ANTE II,delfolio sesenta y cinco vuelto al setenta y seis frente, 

del LIBRO CUARENTA Y UNO DE PROTOCOLO que llevo y que vencerá el ca-

torce de Marzo del ato pr6ximo errtrsflte.Y extiendo,firmc y sello el 

presente testimonio en San Salvad.or,a loe eieted.ias del mes de Agos-

to de mil novecientos noventa y cinco,para ser entregado ala Socie-

d.adl"ICARBALLO Y ZaAYA, Sociedad An6nima cia Capital Variable."Enmen.-

dadosviielto..entranteVALEN 

r 
1 	 • 

'' 

' 

V •E'-7 
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3 *, 

GS0 DE COMERCIO, DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCAT'TILES: San balva 

d9r, . las once horas y treinta minutos del día Once de Junio de mii-

novec.eritos noventa y seis.- 

Inscríbase el anterior Testimonio de la rEscritura Ptblica de - 

CONSTIJCION de la Sociedad "CARBALLO Y ZELAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que se abreviará "CARBAZEL, S.A. DE C.V."; presenta 

do a este Registro a las diez horas del día Veintidos de Septiembre - 

de mil novecientos noventa y cinco, Según Asiento de eentaci6nde - 

Instrumentos Socialés rn5mero DOSCIENTOS CINCUFTA Y CINCO DEL LIBO - 

TPINTA Y CUATRO. Se tuvo a la Vista: Las Constancias de las Solven - 

cias de la Alcaldía Municipal de Nuevo uscatln, La Libertad Ia.Priim 

ra el día Veinte de Mayo y las demás del seis de Mayo , todas del pre-

sente ario, DERECHOS: TRESCIENTOS COLONES Mandamiento, Recibo de Ingre-

so Serie "T" rnSmero 0196799 del Veintidos de Septiembre de mil nove - 

cientos noventa y cinco. -  Enmendados: CARBAZEL-Presentaci6n-Cuscatln-

la-Primera- VALFJ.- 

1 

1 4 JUN. 1996 
PLGHA UL  

M. e, m. 
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FOLIOS -1- 	DOSCIENTOS oCUWTA  

Rr' G1STRO DE So 

AN SALVADGR .0 Dr  

DE Y SE 
MI( NVECIENTOS 	 IS  

1• 

. i !. 

SUSCRITA NOTARIA CERTIFICA: Que la 
pEesente fotocopia es fiel y conforme cop su orinal, 
kn el cual confronté y que consta de4A_íolíos 
y para los eiectos del Articulo treinta de a ley d 
Ejercicio' Notaria! do la Jurísdicción Voluntaria y de Otras 

lOiligencías, Extiendo y sello la presente, en la 
cudadde¼'l 511 1,1 b ," 

díaseImesde....) v10 	delaiodos 	(ii#-C.íPW2U. 



El Infrascrito ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO,de la Sociedad:CARBALLO 

Y ZELAYA,Sociedad Anónima de Capital Variable,que se abrevia:"CARBAZEL, 

S.A.de C.V"Hace constar y Certifica:Que la sociedad se constituyó por 

escritura publica otorgada en ésta ciudad el día siete de agosto del a 

iio de mil novecientos noventa y cinco;inscrita al ndmero Treinta y Uno 

del Libro Mil Ciento Noventa y Uno,del Registro de °ociedadee.-En tal 

escritura,se estipuló que los administradores de la Sociedad,sern nom 

brados para períodos de cinco akos,y pueden continuar en el ejercicio 

del cargo a la finalización del plazo para que fueron elegidos,mient 

no se nombre los sustitutos y éstos tomen posesión del cargo.-En el mis 

mo acto de la constitución de la Sociedad,fuó elegida Administradora Un 

ca propietaria 	 quien a la fe 

cha continua en el desempeño de tal cargo,por no haber dicha Sociedad, 

nombrado nueva administración que sustituya a la que esta en funciones. 

Y para los usos legales consiguientes, extiendo y firmo la presente en S. 

Salvador,a los once días del mes de febrero d el año dos mil tres.- 

Yo el Notaric 	fe:.-Que la firma que calza el escrito constancia an$ 

es autntica,por haber sido puesta y reconocida a mi presencia por la 51 

, comi 

ciente de éste domicilio;a quien conozco e identifica con su Dcxumento 1 

co de Identidad DOY 

Sao Salvador,a los once días del mes de febrero del ario dos mil tres.- 

1• 

Ir 
ç -f 

/ 



XCDI3ICCI d $0cied1: "c: A 	Y 3LY ,C:IEDAD ACIA D' C- 

P!L 7AiA LE" ue e a. 	'íi'CA:.LAZL,.A.e  
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L 	 000073J 
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No. 	 TOMO 

x(jj 

TESTIN 
DE 

ESCRITURA 
DE 

- 

IONIO 	fi 
PUBLICA 

E 

A FAVOR DE 

i1 JocieciJ:Ck.;LC 	FiYA .3ou1:L) 	L.A L 	ÁPIL 

E 

DR. ROMULO CARBALLO ALVAREZ 
ABOGADO Y NOTARIO 	 - 

]ELEFONC): 22j4 

81 Avenida Norte No. 814 - Colonia Etcah'm 	 íj 
San Salvador, El Salvador, C. A. 
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/ 
flUERO DCE.—  En la ciudad de Sari Sa1vab,a 1ip"nucve hu 	del. -día iecisie 

&L 	J 	uicirbi 	del año 	do 	u 	i 	—Ar L. 	i,iO 1 1 L) 	G- 	iT 1( 	L'A 	jZ, 	ota 

rio,çe 	éste  

Coiu:)J2ciLte—S 	i:rI1rcs3ria/,ri(l .ú:1uijí() 	d tvo 	 d 

La 	ed;de • r.ucionaiidac 	a1vadietra;a qiefl 	ot;uzet.. 	e 	ilerLLilico 	con s 

Ducurier1to •Ur4ico de 	Identiüad 

;y 	arjeta 	de 	Idtjficcj6ti 	.iL&iLa 	Ia 	i.tii;joCero 	üieciG.e- 

irtLte 	diez 	ci 	ucnt; 	y 	 ee 	nú 	j• 	 •LiG 	Ejecafora 

[ua' 	iti 	JwL: 	•r 	1 	¿.. 2 1 ÚL 	LUiY 	•.it.3de 	la 

3oced:"RBALLO Y Li 	CALi. 	L 	 pued 

Ñ1viase:ttCARLAZEL,S.A.de C.T.",la. cu1 

 

ezs 	irj 	oieLd 	lvrdoreiia, 	del 

ici1io de San S1vad 	,De 3 ari S1vaior;j •TF 	DTC:Que 	en 	el 

cceVLQ en que eOaarece hace 	i 	i;ui'r4t 	dccl 	 Sociedad: 

Mt.'AL11O Y ZELAYA ,5CIiDD .AÜIrJt 	D 	Cl 	TL VAIY-LE , 	p.e 	e 	rrevia :CAI 

isZ.L,.Á.le 	 COflt1t).J 	 i .¡(j 	 ri 1nt 	 ea  

i 	ocad 	d 	r1S:lVrdOt,..l 	la 	Ule: 	Of3 	ttI. 	iÍt 	Lt 	de 	Lo 	de 

ii. 	flQVeCiOntO•C 	í1OVcr)t1 	•y 	.C1tT;t) , (j U l; 	j.c 	i t'i;i3 	e 	i: i'i. ; i.biendoíie 	i•ns 

en 	Lo 	er 	el 	tiro 	d 	C.i:ierato , De:a. 	.ifl Lo 	de •Dou!!•. ,¡Loi, 	t i 	,ba 

jo 	1 	. 	ro;TfIA 	Y 	UJO 	duTi 	u 	0 l ::r 	J•••() ¡UL 	Ji: 	. :i 	•:.. 	• 	U:,ue1 	R 

de 	Socied 	dC-3 ;e 	niLii. 	•.i 	li 	1 i;r 	tn 	 do— 

el 	5ito 	.xi•rio 	L L. 	 d 	'ccic1bi. 

, lc 	ca 1 	neuid:i 	de 	c3ifu 	 .••• 	1 , 	 u •.• 	 .: t 	Lz 	: 1 	0 

7., 	(.. •e 	L 	 en 	lu a j 

• ')'•" BY t• ~WM 1 ,7 c4 . 42I 

l(¡,, REPVN- 
EL 
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: 	 fe1 	itc 	 'e 	n ci 	c , '' 	 ec 

cS!iO c3 	O€'ceo,r eeia1 

lo ¡le se 	zre ai di-cci6 o dici1io,Caíti Soiaii mcor 

vii6 	ie jcciesjy e 	1, . z> de <CI ac 	n 3e los 	 ra o•tuvo 

el 	 u r_ 191 ti im. a 7i iie:io S- 	ce And:s 

tura a la c:LLda I)de la ecrit. a de e- sit. - 	,er donde e dce:L 

su 	rioi1.i ç•icia1 	r4 1 de cst ciudad de 3a 	ivdoreo para i 

332W aca_1c :: _ 	 _ i 	cjc-1 	. _O 3 Ccio,eera decir -y 

:L 	.- 1ZL_l) pr 1tC1 S€' 	-1 	e't iz c,dd t3e S,r 	'- 1 v aooL,etJqertQ 

de an Sa1VdQttDisCtióC U,,9 ii,se aprobó por ímida.  Ierceo: 

sedi6 J.ecturaa la C1uaaIV)e la esitura de coústituci6n,CAPI2!L SO 

CIAL,el  cual 	de 	 y ividi:o enii 

nesd 	r: valor nominal de Cien C;?cnee,cad una.Discrido je fu é lo 

y con ni fin da adecuarlo a is 1l&.i.r:n 	efoa dihas,se acc-rn6 
e. tntai. d - accior2ia:;aa 

zor 	 el Ce;ital Socíal,cjue es 	pagado en su tctalidad,eni- 

ra1ene -a Once il C 	oníen;os Tjrj  ocho DLares co Cincuenta y 	ete 

Centovoa de Dc5 la, ,d. loa Lataclos idos. de lea,a w -entai'lo en niuiero 

Sesenta y tn 1)iere cori Cuarenta y !xes Ceutavos de D6iar,de los Estados 

Unidoa de la disninuci.ón del por la cani- 
' 	 '"r 	-1 P.u_ 

dad antes 	- ion 	/uedand3 corno Capital Se-cia? e la Sociedad en uc to 

tal de. DCCL iJL OLA:iS de los Estadoo :Jr.idos de A.ra6rica;y e reaeoido y 

dividico c.. -J íienno T%-ie Acciones nominativas de un valor de Cien L)6lares 

c:3a ia ?too Ç_a_ o s nio lee a la la la Áx:v)oe la tLa ce 

2 

4 

6 

7 

9 

lo 

11 

12 

13 

14 

1,5 

16 

17 

1.8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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1 sociedad,Ar: ::rI3T.acIo; DE LA SO C T -D _'i D 3 Le ei La tsrts 

135 . 	. ltrades diaro e 	fncic nos Cio 	os;lc CL'1SL);:Q 

3 ce ±e aob6 por una inir .l ida d, 	oc a lirite el eíodo 	de SIETE 

AS,roe1eib1e3. ndcs tamLi4a ge los 	tj 	inisades 	e 

.an 	eleco S para ír.00 	 a r.artil,  de enero del cor.er.te ao,ecnt- 

t,.oi: 	£U S ::as - 	±nor S 	ro]o tar ci c' 	han sido o.e 

oS 	ri `5, 	u:o:'e cc 	cidd 	le Aeda, 	ocedc a cc'ibrr y 

sr r ce riamente ci ject.r 	 ecr ante iOario,por 

iovar a eeto 4 -cs ::cificic.,y :.a 	oo se cor: • fa.lt5 	::i 

te a 	 :oyo d edad,derio- 

	

11 cslidad sa !va doco ,'i'sge 	 one r.9rio a M':iifi.crir el Peo 

	

217i,:eloc::c sei5 exjredc 	 te 	 misma iota y 

13 ze moiie c 	;ier otra 	 ne:e.'i,..ue retiar4 cc el futuro 

11 1a bOc!.cai C1LC f ZLAYA,, = 2 = 	i 	 C 1 L 	1 ASIJE T 	1 

jtjc,r c.sts cc C:! ioc .n exed ida en ésta cit.dacI de Se ti Slvador,e 

d.a siete 	 en cro, fi macic. 

1 -: u. oc 	ccio Screo n€ .a 	 ;'di-1sr 1 	e !CCiOÇ:1. 

18 tas t 	qua se tor 	$sa 	 diciendo l 	 cier] -te,1e 

19 en o 	1i:cie 	lero o -ei 	n 	r.icid ,ocode por éste medio 

20 a MODI?ICÁfi is 	 3ocil de « cA?BALc 	 :c:: 

21 CAPITAL v:.t:1t 	 riarse"0in3z:L, .\ 	. 	•T," , i em 

22 l 	gistr de Co:'ercio al 	 Y 	del Li o tJ 	iII C1:Tc. lTc 

23 
	 Y 	de 	irc de dcieddes;cyo 	e de Ident:.ián 

24 
	 os:cero seis caoce-ue:ç iete cero ocho iOVOfltr1 y 

y ... 
ÑEPkY 

EL SIP, 

:ii 
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r o c1os-ceroY T.tíne.1 de Jeistrc 	 o de iicaci6nociai e s  :Nueve -- 

2 tres -nLiee siete sie-tr  es; Quedando1as deiic C1usii1as de la Sccieiea ro 

iiOdifiCada1et liS •LSIflOS •rií:cs , cOri.iOeS j 'ri1de?.. 	er 1ra-i 

4 d4lCi •i;ier:&12 yue io 	 .. 	 .:i texto 1e;1: se Z.. á cc:c quedara e2e8ed 

a111C la escLarg pi1b1ica iic ¡al ..inciçouo 4s;e 

6 d..flcaoi 	cuarTdo 	 n el futo . 	teiicnio de es- 

Jri1ura Je 	 por la, cual se i 

8 -ec eto _ __i --e IC 1 An13 , :uLLZ,11CICALIDA  

9 LiC.-La Socead •sedeoo.:icara:CAiBAii_O 	ZYA,SQITDii AJ,ÍI 	D OAPI 

10 T'L 	 G.V.";de Niuiaieza riótí- 

11 rna 'dé Ca¡tal Vrae;de nacior.aiida.d s1vaoea;y 	c:ilio pricipa 

12 se'rel de s+a cit.dad  de Sa- Saivdor,Drarti'c -tc d Ser Salvador, pero 'p 

13 :r estab1ece siicusal.s o á rc.ias -í 	o-eiuier .lUgar de la eLlica o 

14 
	 SOCILl caitoi social ooi ue ir.ará la So- 

)CE 	L-DLA.3 e lç. ¿EV-  ao 	ido 	o - c. ica,reseota- 

16 
	 ;iido et'i 	o:Veit. cciores del -vio.nomína1 de.Cien Dó1aes 

10 	s tadó Jn ¡el es de 	íc , cada. i. ria .E 	5n de que la -Sociedad ha a 

18 o.ysdoe I Mgien dCapital "?'sríabl€,se fija como su <3.ILÍriÍO la e 

19 rna de Doce iil.DlresT -de los Estados :Unidoa de Ait4:i'ica;co n 1 ai n'meo d 

20 gcc±2rds 	79 ior de cadá ari á ,corno se.ha 	 J-ormen te.Casdo se el tiie 

21 
	llnar á cabo ....aviriode daL..ital.sooial,debea eta totalnece pasa 

l-s1sc 	; 	. 	ea-quIere 	nu,a- et eTaree este ifllcIal,se osca 

23 
	el 	on de Ca1cl 7ariace,cri Las oal_tues que. se e prearcr 

24 
	adelante de esta escritura. 	 DE L. 	 L Ad- 

fl 



ocio 

4h 8 

(J 

10 

J.1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

'1 

23 

24 

1 	 de la $cQiedd esta r á 	rgo de u na Jun ta Directiva o Íd:ini- 

	

., tdO2 	i3C,1ejdC 	Junta General de 	 1i JitY. D - 

recfiva çc• -bes ai.e:•ios po•itario qu.e e 	 eside 

te,J)ire3tcr 	 y Director ecetio;y 	bá tres 	ien 

-te;e1 	 L. 	Tro.erio,aLe tnr s suDieae.Los miembros 

de la JriL Directiva 	el dm irador Unico,00drri ser o no aecionistas 

e  su f.í.rcione SI 	A,cwiedo se' reeiegídcs; captin 

en su-S. fu:;cior:e 	la .ioaliiici5c'del azo ientrc rc sean eieios los 

S  u$ to j et. os: c e' oses,r . el cra a c._1d'1d u.) 1TÇ C e 1 ,nJu 

te 	 i. vil o Ac 1cietridor T, riicc,ro es deieable;y t e  l 	roe 3QO coma 

-ibles Co- el des ei de cel iier otro cao o empleo den to de le -ocí 

irá d,cepo el de .id or,En la J taGecersi de A ccioriistas podrá moifi-

erae le foa de .A:: israciri de l Souiedad,a.moriarse o disninui2se e 

uru de sus 	s ireoti 	,üebiemo eleirss i:Lia1 uie.O de suen 

tes4 Los A 	itraic'es rio 	'; 	 ia3oss rsrii facizo a -el deeme 

de oo car.oa.Ts.o lo. diz,no 	 l .uot .I)írecivo;se 

Si  á.  

	

Lror'nLcc, 	 :iooioo:os. 	l-s 

co:arecien:. o to eri :i c 	cl.rae lo 	 triicnes dds - 

	

la 	 tcl : 	or•ni. ds Accíci3;Es,'-or e 	areo de 

cuto- 1s cei,o.; 	 i 3oiedI es4 	-si:' oieoo A 

	

n 	ioirco 	r.ioo poíetnrio y s 	ue;y lo. 	e e.tra cta, 

UOt t 

cooia:tede 	e :d 	cilio, 	íuintdr 

d.o edad,alvadoeíc,ac n 	 o...ici 

- EL Sr 



fimerite;y. leida que le fue por 	,integramerte,too lo esrio,en un 

3 

6 

s 

u 

3. 

1. 

1 

1 

solo e ininterrumpido acto,ls compareciente manifest6 	o: 	':ie,a mal  

tifica en todo y cada una de'sus Partes y psoe 	co;anoia 	le ffroiaos.DOY 

FE. -rore1ínes-ae ciiou.eta y siete a.o: tie esd-VALE. 	dados-au.oii- 

zar-Y-;ue-e-V_4L'i.N: tol-1 	total de sociocis' 

en Ce': 	fcecin 	dci 	uitor y 	que 	iszci7tz 

ane:xoe1. PrcocoioVLi.Tes 	do 	TistiuL1erbtarflbie 	sw Ecteti tos-  - NO VA LE 

/ 	iu 

ç 

- 

/I,21 

/ 1 

rp  
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1 iiQ r comc 	 Uriico 'jecieo us cros hasta 

.día. ;2:ce .e eteo del dos mil cuince,cuE 	.. e 1 çeiíoo para aie -han 

sido 	 e n los cargos al fin1de- tal lzo,hasta 

qe .-' '' ¡tu ___o le1 re IL toien,' Son 1 .09 acc1or1 e ya ti a 

e: cu y3:1r su S reapeot  ¡va s actiones raga daen Cetificaa. de A000te e 

iitiias a su favor,deúer,án presritarlas a la AcLrinistraci6r para cue les - 

sean satituidas ar rtievcs Certifios .e ccions,po sus resociv. - 

LortCs o vio:e en LIares de 1o: Estados Lriids de Arnrica. a 

cpi'evisto e  ésta esc1tura, esolver apiicaGo l i- 
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que  de éste escrt o, rcic:rcrne cua los ccnace,compre 	y así ea la 

voluntad de otor.or1a setmn man 	jo oo 	cue para la inocripción del 

stimouo  de 4sta ecr1 u-a en 1 Leistic 	meiO,t1LJ de 	ce — 

dades,es nece 	estor,  solvene del pago Jo :oo i ueoLo :.niciaJ. y fi 

cal y coccarlo con la docwoentacin necesaria an;o 0.1 	istrador respe 

tivo,cuando éste así lo exiieoe y a consecuencia del no cumplimiento de 

tal iascripcin. Yo el Notario,DCY E:De haber tenido a la vista el esti 
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Centro Nadonal do 	 OR 

Regotros(CNP) 	 REPUBLICA DE EL SALVADOR 	Á 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
once hojas y treinta y siete minutos del día doce de agosto de dos mil once, 

Inscríbase la anterior Escritura Pública de MODÍFICACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL MINIMO y 
ADAPTACIÓN A LAS REFORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO de la soidid CARBd 10 \ 
ZELAYA. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl. VARIABLE que se abrevia CARI3AEL. S.A. DE C . V. 
DERECHOS: $6.00. comprobante de pago número 0021368394, del día veinte de diciembre de dos mil diez; 
presentado en este Registro a las once horas y catorce minutos, del día veinte de diciembre de dos mil diez, según 
asiento numero 2010219005 Sc tuvo a la vista constancia de situación tributaria del contribuyente, emitida por la 
Dirección General. de Impuestos Internos del Ministerio de 1 ¡acienda con numero correlativo 5173839 y de 
estado actual SOLVENTE, de fecha doce de agosto de dos mil once y vigente hasta el día dos de septiembre de 
dos mil once. 

L 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO Al, NUMERO 40 DEL LIBRO 2775 DEL REGISTRO I)E 
SOCIEDADES, DEL FOLIO 174 AL FOLIO 183. FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, doce de agosto de 
dos mil once. 

1 IC FA I'IMA Mi PC FDFS UUF 70) SAN( III ¡ 
REGISTRADORA 
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SUSCRITA NOTARlA CE11F1Ci: Que la 
sente foocopta es fiel y conforme ron su ortn 

.dfl el cual confronté y que consta deLL~ .Jolío 
/ pan cfe Cs del Ariito treinta de ti y d 
Ejer.. ¡tn;' 	de la Jurisdicción Voíwt3r i de Otra. 
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UNIDAD PRESUPUESTARIA / LINEA DE TRABAJO

 PRESUPUESTO 

PROGRAMADO 

 PRESUPUESTO 

MODIFICADO  COMPROMISO  DEVENGADO  SALDO  

UNIDAD PRESUPUESTARIA: 

01 DIRECCION Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL

LINEA DE TRABAJO:

01  DIRECCION Y ADMINISTRACION

54305  SERVICIOS DE PUBLICIDAD 90,000.00$            60,000.00$           60,000.00$             47,299.82$           12,700.18$       

UNIDAD PRESUPUESTARIA

 02  GESTION DE PROGRAMAS ESPECIALES E INTEGRALES  

DE SALUD 

LINEA DE TRABAJO:

 01  FORTALECIMIENTO DE LAS REDES INTEGRALES E 

INTEGRADAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

54305  SERVICIOS DE PUBLICIDAD 303,500.00$         303,500.00$         303,500.00$          9,485.00$             294,015.00$     

LINEA DE TRABAJO:

 02 ATENCION A LA SALUD DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

MUJER 

54305  SERVICIOS DE PUBLICIDAD 14,000.00$            14,000.00$           14,000.00$             -$                       14,000.00$       

LINEA DE TRABAJO:

 03 ATENCION DE EMERGENCIAS MEDICAS  

54305  SERVICIOS DE PUBLICIDAD 35,000.00$            37,127.49$           24,627.49$             -$                       37,127.49$       

LINEA DE TRABAJO:

 04 PROMOCION DE LA SALUD Y PREVENCION DE 

ENFERMEDADES  

54305  SERVICIOS DE PUBLICIDAD 300,000.00$         300,000.00$         188,517.51$          94,986.76$           205,013.24$     

TOTAL 742,500.00$         714,627.49$         590,645.00$          151,771.58$        562,855.91$     

INSTITUCION:  3235  FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD)

EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL ESPECIFICO DE GASTOS 54305 SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 2019


